
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 Se le recuerda a la memorialista que, la entrega de los dineros ordenada 

en la sentencia, estaba supeditada el término de 30 días contados a 

partir de la notificación del oficio que comunica el requerimiento, 

mismo que se envió el pasado 29 de septiembre del año en curso; 

término que a la fecha ya se cumplió sin recibir respuesta alguna 

por partes de dichas entidades.  

 

Sin embargo, se señaló también que, debían los demandados 

cumplir de manera conjunta lo ordenado en el numeral séptimo de 

la parte resolutiva de la sentencia, sin que a la fecha tal requisito 

se haya suplido.  

 

Finalmente, se incorpora imagen que da cuenta del valor del 

título consignado a órdenes del Despacho, valor que corresponde al 

señalado en la sentencia.  
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